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Este periódico sale todos los dias, y se sus

cribe en Madrid en el despacho de la Imprenta, 

: Real, y en las provincias en todas las adminis

traciones de Correos.
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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Año, Medio. Tkimm.

Para Madrid........... 260 130 66.
Para el Reino......... 360 180 9a
Para Canarias...... ... 400 200 100.
Para Indias........... ... 440 220 na

DE MADRID.
ooo(X^OdO.

ARTICULO DE OFICIO.
S, M. la Reius nuestra Sefiora, su augusta Madre 

la Runa Gobernadora, y la Serma. Sra. Infanta Doña 
Alaría Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.:

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Continúa el reglamento provisional para la administra
ción de justicia en lo respectivo á la Real jurisdicción
ordinaria.

CAPITULO TERCERO.
De ios jueces letrados de primera instancia.

36. Los jueces letrados de primera instancia son, 
cada uno en el partido ó distrito que le esté asignado, 
los únicos á quienes' compete conocer en la instancia 
sobredicha de todas las causas civiles v criminales que 
en él ocurran correspondientes á la Real jurisdicción 
ordinaria, inclusas las que hasta ahora han sido casos 
de corte, y salvo lo dispuesto en el articulo 31: ezcep- 
tuándose solamente, á mas de los negocios que pertene
cen i las jurisdicciones eclesiástica, de Real Hacienda 
T militar de Guerra y Marina, los que corresponden á 
los ¿lamentos de las Cortes, á los juzgados especiales 
de comercio ó de minería, y á aquellos de cuyas apela
ciones conoce la Real y suprema junta patrimonial, las 
causas que en primera instancia se reserran por este 
reglamento al tribunal supremo de España é Indias, y 
á las audiencias, y las que en |o sucesivo atribuyere la 
ley á jueces ó tribunales especiales.

37. Los negocios de fuero ordinario no comprendi
dos en las excepciones del artículo anterior, que actual
mente se hallsren pendientes en primera instancia en 
otros juzgados especiales ó privativos, ó en tribunales 
que no deban ya conocer de ellos, se (asarán para su 
continuación en el estadoque tenganal juez letrado del 
respectivo partido ó distrito, á no ser que alguna dis
posición soberana, |iosterior á la extinción de los Con
sejas de Castilla y de Indias, autorice expresamente á 
dichos juzgados ó tribunales |iara que continúen en el 
conocimiento hasta fallar ú terminar tales asuntos.

Los juzgados especiales ó privativos que no tengan 
semejante •uioriiacion, ni sean de los exceptuados en 
el articulo precedente, cesarán desde luego si subsis
tieren todavía. _ _

38. Sin embargo de lo prescrito en el art. 36, cuan
do ocurra algún delito de tales ramificaciones ó de ta
les circunstancias que no permitan seguir bien la causa 
sino en la capital de la provincia ó del reino, o en otro 
juzgado.diferente del del fuero del delito, S. AI. come
terá el conocimiento al juez letrado de primera instan
cia que le parezca mas á propósito;.y esto mismo en 
igual caso, si t>o mediare Real disposición, podrán ha
cer por sí las audiencias á petición de su fiscal, cada 
una .respecto á .su territorio; pero dando- inmediata
mente cuenta de ello al Gobierno,

39. La autoridad de los jueces letradas de primer* 
instancia se limitará precisamente á lo contencioso, á 
la persecución y castigo dé los delitos comunes y á la 
parte de policía judicial qué lás leyes y reglamentos le 
atribuyen; y nunca podrá mezclarse en lo gubernativo 
ó económico de lós pueblos.

40. Podrán estos jueces en el pueblo de su residen
cia conocer en juicio verbal, á prevención con los a|- 
caldes y los tenientes de alcalde, de las demandas civi
les y negocios criminales sobre injurias y faltas livia

nas comprendidos en él art. 31: y solo á los jueces le
trados competirá, respecto á todo su partido ó distrito, 
conocer en igual juicio de aquellas demandas civiles que 
pasando de las cantidades expresadas en dicho artículo, 
no excedan de 25 duros en la Península é Islas adya
centes, y de 100 en ultramar.

Para todos estos juicios verbales los jueces letra
dos observarán respectivamente las mismas formalida
des que prescribe a los alcaldes y tenientes de alcalde el 
citado articulo 31.

41. De las demandas civiles que pasando de las can
tidades expresadas en el precedente artículo, no exce
dan en la Península £ Islas adyacentes de los 400 ma
ravedises que fija la ley 11, tít. 20, lib. 11 de la No
vísima Recopilación, y dei cuadruplo en Ultramar, co
nocerán los jueces de primera instancia por juicio es
crito conforme á derecho, simplificando y abreviando 
las trámites cuanto lo permitan las leyes y el esclare
cimiento de la verdad, sin que contra la sentencia que 
dieren, haya lugar á otro recurso que, ó el de apela
ción para ante el ayuntamiento de la capital del par
tido judicial respectivo, con arreglo al benéfico espíri
tu de la citada ley, ó el de nulidad para ante la Real 
audiencia del territorio, cuando el juez hubiere dado 
su fallo contra alguna ley clara y terminante, ó violado 
en algún trámite esencial las leyes que arreglan el pro
cedimiento: siempre que en este último caso la viola
ción haya sido formal y expresamente reclamada en 
balde antes de la sentencia, si hubiere podido serlo.

42. En el caso de interponerse alguno de estos re
cursos, se observarán las reglas siguientes:

Primera. La parte agraviada deberá interponer uno 
ú otro ante el mismo juez que huhiere dado la senten
cia, y dentro del preciso termino de los cinco dias si
guientes al de su notificación; so pena de que pasado 
sin hacerlo, quedará firme y ejecutoriada la sentencia.

Segunda. Si se interpusiere apelación para ante el 
ayuntamiento sobredicho, la admitirá el juez sin otra 
circunstancia, y le pasará los autos originales, hacien
do citar y emplazar antes á las partes para que dentro 
de tercero día acudan á usar de su derecho ante aque
lla corporación.

Tercera, Dentro del preciso término de ocho dias 
de habérsele pasado los autos, el ayuntamiento pleno, 
asistido de algún asesor letrado, se instruirá bien de lo 
que de ellos resulte, y oyendo de palabra cuanto las 
partes tuvieren que exponer, ó intentaren probar con 
nuevos testigos que presenten en el acto, pero sin ad
mitirles ningún escrito, ni dar logar á mas trámites; 
pronunciará ex equo et bono la semencia que le parez
ca mas justa; la cual sin ulterior receso alguno causa
rá ejecutoria, y será llevada á puro y debido efecto por 
el juez, devolviéndosele los autos para ello.

Cuarta. Si se interpusiere recurso de nulidad, de
berá el juez admitirlo sin otra circunstancia, i menos 
que no fuere improcedente con arreglo á lo prescrito 
en el final del artículo anterior; y admitido, remitirá 
á la audiencia los autos originales á costa del que hu
biere interpuesto el recurso, citándose y emplazándo
se antes á las partes para que acudan á ella á usar de 
su derecho. Pero si alguna pidiere antes de la remisión

Sie quede testimonio de dichos autos, lo disjiondrá asi 
juez á costa de la misma.
Quinta. La interposición del recurso de nulidad no 

impedirá que se lleve á efecto 1a sentencia del juez, 
siempre que la parte que la hubiere obtenido preste 
fianza correspondiente de estar á las resultas si se re
pusiere el proceso ó la sentencia.

43. De las demás demandas civiles de mavor cuan
tía pertenecientes al fuero ordinario, conocerán los 
jueces de primera instancia con apelaciones á la au
diencia respectiva.

44. No correspondiendo ya á las audiencias en pri
mera instancia ios recursos de que algunas han conoci
do hasta ahora con el nombre de auto ordinario y fir
mas, toda persona que en cualquier provincia de la 
Monarquía fuere despojada ó perturbada en la posesión 
de alguna cosa profana ó espiritual, sea lego, eclesiás
tico ó militar el despojante ó perturbador, podrá acu
dir al juez letrado de primera instancia del partido ó 
distrito para que la restituya y ampare: y dicho juez 
conocerá de estos recursos por medio del juicio suma- 
rísimo que corresponda, y aun por el plenario de po
sesión si las partes lo promovieren con las apelaciones 
á la audiencia respectiva; reservándose el juicio de pro
piedad á los jueces competentes, siempre que se trate 
de cosa ó de persona que goce de fuero privilegiado.

id. Conocerán también los jueces letradas de pri
mera instancia, á prevención con los alcaldes y tenien
tes de alcalde respecto al pueblo donde aquellas residan, 
de todas las diligencias judiciales expresadas en la pri
mera parte dei art. 32, aunque no sean contenciosas.

46. Conocerán asimismo de las causas civiles y de 
las criminales tabre delitos comunes que ocurran con
tra los alcaldes y tenientes de alcalde de su partido ó 
distrito. Las que se ofrezcan de la misma clase contra 
el juez letrado, se empezarán y seguirán ame cualquie
ra otro de los del mismo pueblo si en él hubiere dos ó 
mas jueces, ó en su defecto ame el juez de partido cu
ya capital esté mas inmediata.

47. Fuera de los casos exceptuados en el art. 21, 
los jueces letrados de primera instancia no admitirán 
demanda alguna civil ni ejecutiva, ni criminal sobre 
injurias de las mencionadas en el mismo, sin que acom
pañe á ella una certificación del juez de paz respectivo 
que acredite haberse intentado ante él el medio de la 
conciliación, y que no se avinieron las partes, ni ex
hortadas se conformaron en comprometer sus diferen
cias.

48. En los negocios civiles en que el juicio deba 
ser (jor escrito, se arreglarán puntualmente al orden de 
proceder establecido por las leyes del reino, teniendo 
muy presente lo prescrito en el art. 4? de este regla
mento, y para ello observarán y harán observar cuales
quiera que sean las prácticas, ó mas bien corruptelas 
introducidas en contrario, las reglas siguientes:

Primera. Que no admitan demanda que no tenga 
todos los requisitos prevenidos por las leyes II y 4% tí
tulo 3, lib. 11 de la Novísima Recopilación; y que si 
no se presentasen con ella todas las escrituras con que 
el actor intente probarlas, no le sean admitidas después 
como no se presenten con el juramento que dicha ley 
primera exige.

Segunda. Que sean precisos y perentorios, como 
corres[»nde, los términos que las leyes recopiladas se
ñalan (tara el emplazamiento del demandado en los jui
cios ordinarios para la contestación á la demanda, Opo
sición y prueba de las excepciones y reconvenciones, y 
escritos de réplica r duplica; y que el jaez, bajo su mas 
estrecha responsabilidad, no pueda nunca prorogar es
tos términos sino por causa justa y verdadera que seex- 
l>onga, y por el tiempo absolutamente necesario, con 
tal que la próroga no exceda en ningún caso del térmi
no señalado por la lev: debiendo bastar siempre el qne 
se acuse una sola rebeldía, cumplido qne sea el térmi
no respectivo, (tara que sin necesidad de especial pro
videncia se despache el apremio y se recojan los autos 
á fin de darles su debido corso.

Tercera. Que no se admitan otros artículos de pre
vio vespecial pronunciamiento que los que las leyes au
torizan, y solo en el tiempo y en la forma qtie ellas 
prescriben.

Cuarta. Que tampoco se admita nunca prueba de 
cosa que probada no aproveche en el pleito; ni par*



Iu probanzzz se conceda mis término que el suficiente 
dentro del máximo séñalidó por la ley, el cuál loa jue
ces ( bajo igual responsabilidad, no puedan suspender 
nunca sino por causa de manifiesta necesidad que se 
exprese en el proceso. .

Quinta. Que se cuide mucho de que los escritos jr 
alegatos de las partes sean cuales ordena la ley lí, titu
lo i*, lib. 11 de la Novísima Recopilación; y que no 
se admita mayor ridmero de ellos que el que permiten 
las leyes de dicho código. _

Sexta. Que los jueces den jr pronuncien sussenten. 
cias interlocutoriai ó definitivas dentro del preciso tér
mino que respectivamente está señalado porcia ley 1?, 
tít. 16, lib. ll del mismo código;.y oo ejecutándolo asi, 
se bagan efectivas irremisiblemente las penas que ella 

' prescribe,
49. En los juicios sumarúsimos de posesión será 

siempre ejecutiva la sentencia del juez de primera ins
tancia, lin. embargo de apelación, la cual no se admi
tirá uno solo en el efecto devolutivo: é interpuesta y 
admitida, haráel juev que. ádeceion del apelante, ó 
ae remitan Jos' autoa i la audiencia eñ'compulsa á cas
ta de éate, ó aé aguarde pita remitirlos origMalea á'que 
sea plena mente ejecutada dicha sentencia;’citándoae 
siempre y emplaaáiidoee'préviamente á lóa intereaSdos 
pira que acudan á usar de su derecho ante el tribunal 
superior.

át). En los demas casos en que conforme á la ley 
sea admisible en ambos efectos la apelación, el.juez ad
mitirá lisa y llanamente la qne se interpusiere, y des
de luego remitirá á la audiencia los autos originales i 
costa del apelante, con la préviá citación y emplaza
miento sobredichos. sin que se puedan exigir derechos 
algunos con el nombre de Compulsa. (Se continuará.)

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTR-ANGERAS.

TOLOS l A.

ICalheh 2 Je Setiembre.

E! Emperador Nicolás ba pasado diferentes revistas, que
dando muy contento de la ¡nfentcría; pero se dice que no han 
sido tan satisfactorias las maniobras de caballería, y que el 
Emperador ha 'manifestádó su desagrado; lo que no deje de 
admhai vista la «actitud de las maniobras, y la gallardía de 
ginetes y de cabellos. Se ha trsudo de incorporar las trapes 
prusianas con las divisiones rutas, yesta disposición no ha 
esperimeotaido otro embroque el de deber ser mandadas las 
tropas yreuini* pur oficiales superiores del ejercito ruso, y 
que mucha oficíeles superiores prusianos mandarín á regi
mientos rusos. Tos ayudantes de campo trasmitirán las órde
nes en francés, y de este modo podrá todo marchar, 

la gran revista no empelará hasta el 12.
(G. ífAujibourg.)

KZUStA.

Berlín 19 Je Setiemlre.
Los ejercicios de Kaliich ion brillantítimct, y se repiten 

todo» loe días. El 13 el Emperador hito maniobrar al regi
miento musulmán y el regimiento de línea de loe cosacoe de 
UracVc. Estos dos regimientos son notables por su traje asiáti
co: empezó el ejercicio por algunas escaramuzas, en que aque
llos hombres desplegaron una agilidad increíble. Precipitan sus 
cabal'ot á todo escápe, y hscen fuego sobre los que tos per
siguen, tendiéndose luego sobre ef costado de sus caballos para 
evitar la descarga del enemigo. Afirmante después en la silla 
y toman In ofensiva. Poco á poco destacamentos mas numero
sos se unieron á los primeros, y empero la lid entre ambos re
gimientos : entonces se vió el magnífico espectáculo de un com
bate asiático. Estos hombres montan y se apean 30 ó 40 veces 
yendo tus caballos i escápe, y hacen todos individualmente ló 
que solo hemos visto hacer á los titiriteros en el circo olím
pico: cu fin,'el regimiento de coeacoi terminó sus evoluciones 
por im tuque general , durante el cual todos los ginetes se sos
tuvieron en pie sobre sus caballos. Este ataque se efectuó al 
galope y con una espantóla .gritería, produciendo un efecto 
véfdadmmente inexplicable, Estos dos regimientos, Añicos en 
su qénero, ton excelentes; perosá de los cosacos es muy su
perior al musulmañi (G. Je Sitado Je Pruiiaí)

. . - Xa visita con que el Emperador Femando Ha honrado al 
Príncipe de Meiternich en Koenigswarth he debido relardar 
algunos din le llegada de aquel ministro á Toeplirr. Por la 
mama ntón no ha podido partir Mr. AnciUon hasta ayer.

Escriba de Bmsliu que un accidente ocurrido el Rey hu- 
bún podido tener las mas doloious conaecucncies. Un gen
darme i quien té le desbocó el caballo;, fue arrojado por esta 
contra S. M.focándole en la pierna, y por dagmeit en la mis
ma que hace algunos alia. tuvo el Rey b desgracia dé fractu
rarse, da modo qué repentinamente sobrevino una grande hin
chazón hasta la. rodilla. El Rey se apresuró á aquietar i todas 
las personas que le rodeabin, prohibiendo «pie se molestase el 
individuó que tan involuntariamente le habla tocado. Por lt 
noche el dolor no impidió . S. M. que iróiieM .1 baile que se 
daba en la bolsa: pero al dia siguiente el pie estaba* 1 tan hin
chado, que tuvo que permanecer dos días mas en Brétlau.

(C. Je Hamhurg.'i

tm
HUÚCXIA.

Pestk Hde Setiembre.
El 4 hubo una mioq m; bMnKai e» kí Gátoi en 

la (jde te trató BiKrinMti U tuntioa iMMíl#! liólo de 
Femando i| jero el Emperador déclafó/quc ,ft>o yd» del 
noblepueblo húogaio no nocen tibe ikmdó aiuíBtttO',^

3uéel deF«ma&doip¡)ra había tomado'áJa-mueire «temida- 
re, felfettibe, tantoffiaspCueitto queel; derecho hereditario 

de Hungría miaba arreglado porfe» lTISmji úrtí-
cuk» l.° / 2.°, y pór la Cofcstitucfondd tafeó dfeffaogrí*, 
cuyóedefechoa han reconocido todo^poí ónedicraRlEoipe- 
rador conservará eltítul© de Femando i/qfe tilfátúk lalación 
con las leja fundamentales, y la costumbre;y ítelutc que 
rao á desvanecen» toda» la» dificultades tobael yaáiculir, 

(Mere. de JmMw.)

AUSTSIAé

Trieste SdeSetiembre.

.. . La» carta» de Sc¿tu¡ del 15 de Agosto-confirman la no- 
tícía de la conclusión de ma'tregua; entre-ls ciudadelaylos 
hlhiuntái de 'aquella credad.Esté» «Utninktrahan diariamente 
vfvtrésTla guarnición y am-í petar detih aparente áttjak, 
niÁdepbi dé hacerte para rechazaran ledo necesarioamata- 
qúeextcrior. Parece quelót btbitante&Kose prometíanque 
h Puerta atienda sus quejas, tino que por el contrario use con
tra elloe vigorosas medidas represivas. Los aproches de la ciu
dad de Scútarf están defendidos por otras avanzadas, y 159 
hombres deben.disputar su paso. Se asegura sin embargo que 
uno de los coroneles de:lá guarnición te la declarado acu
sador de Hafiz-bajé, y que ha salido para Constahtinopla: cir
cunstancia que puede favorecer mucho i los habitantes de Scú- 
tari. La presencia de Ja escuadra del bloqueo no ha causado 
gran sensación en Scútari, ni contribuido á que se minóre la in
surrección. (<r* d’Aus&ourg.)

Idem 8.
Las noticias de Grecia llegan hasta el 8 de Agosto. El 

coronel Goidon, que se ha puesto cu marcha conrea losben- 
didos, había destruido cerca de Gorinto á principios de Agosto 
la considerable cuadrilla qúe un me» entre asesinó y mutiló 
del modo mu horrible al espitan Kraus y 50 voluntario» ale? 
mines. Es penosa la empresa del coronel, si quiere limpiar el 
país de Klephtos.

Los griegos han conservado la costumbre adquirida en 
tiempo de la dominación turca de no pagar los impuesto» y 
derechos nó amenazándoles con la fuerza armada. Los recau
dadores turcos arrebataban cuanto encontraban de algún valor. 
Cuando en el mes último1 de Julio se trató de percibir lo» 
impuestos muy moderados en diferentes puntó» de la Morca, 
no pudiendo inspirar, los hablantes y los soldados por su poco 
número respeto alguno á los morosos , se empeñaron ^penden
cias sangrientas, que exageradas por la voz pública út supu
sieron una rebelión formal.

Se dice ahora que lá agitación propagada en todo el pata 
es mas seria. El pueblo pide úna Constitución, y que vuélva 
Colleti, que aunque se halla perfectamente lestablecido/no ha 
salido todavía pare Parré. El canciller de Estado ha perdido 
mucho de su popularidad después de su élevaciou. Es infun
dado el rumor deque había véodídom bíenesen Ba viera pare 
permanecer en Grecia.

Los griego» empiezan i adoptar los utt» , costumbres y 
modas de Europa. El beJlosexo de Jas ciudades prefiere-éPlra- 
je francés, y solo los habitantes deRouelia.y de Main» si
guen llevando sus antiguo» trajes, (Mare. át •Souabt.) . .,

IKC1ATERKA.

Lóndres 23 de Setiembre.
Fondos públicos. Tres por 100consolidados01|.

El lord Durham es al presente el objeto de la atención 
general. S. S. es quien debe decidir si la gloria de la Inglaterra 
seguirá empaliándose, y si se permitirá que sé degrade la Tur
quía con laesctavitúd en que se encuentra constituida-respecto
i la Rusia. Toda concesión tímida de parte del lord Durham 
se considerará como una traicion a! honor'dé Ingiaterñ. No 
parece que él autócrata teme la guerra de núestra parte envis
ta de lo enorme de nuestra deuda; pero si es justa ynecesaría, 
como lo es, y ti ¿1 nos provoca, como ya lo ha hecho?dife- 
rentca veces, y lo hace en*I» actualidid, cpor'.qaé la Ingla
terra no hará sufrir i la Rústa los gestos de ella, y no tratará 
á S. M, del mismo modo que él ha tratado al Sultán ? Mucho 
se equivocan las Patencias aliadas de la Gran Bretafia ti se 
prometen que hagamos la guerra como en otro tiempo aumen
tando la deuda nacional. Ko queremos imponernos contingen
tes para pagar i las Potencias éxtrangeras el protegerse i sí 
misma», como lo hicimos durante la larga guerra de la Penín
sula. Esta comunicación puede fer importante éh mas de sin 
casa Nuestro mayor riesgo estribó en'la tardanza, ¿a Rusia es 
uoa Potencia marítima que diariamente íc extiende, y sus as
tilleros de tres afios i esta parte están consecutivamente lleno» 
de ttabajadore». Su marín» es muy considerable en el -día. Cuan
to mas tardemos, mas se súmeotarín Us dificultades; y si la 
Rusia se establece ca los Dardaoelos. será precisa una inmen
sa fuerza marítima pare desalojarla. Todo depende, lo repeti
mos, del lord'Durham» y aguardamos ansioumeotc el resul
tado de su misión. (J'un.;

—cartas de Constantinopls del'T^ de Agosto anuncian 
la llegada de Mr. Éllice á borao dél^ Pintón el día 23. Des
pués que aquel diplomático haya* tenido una audiencia secreta 
del Sultán, debe próseguirsu viaje pira Trebisonda á bordo 
del mismo buque/Como én^ prueba del privilegio de que dis
fruta Ja marina rúía, uri bergantín deguerra ruso, el Temí.- 
toda t ha salido por Sebastopol.

Ru?w»«en dm: Hamhmgo coo fecha dil 12 de Setiembre tú 
que sigue:

»Mucho» rumores circulan sobre una grave intentona que 
re supone hubo en KalUcb. Se dice que los guardias de Prual» 
y de Rusia han venido i las manos, y ha habido una bata
lla mortífera. Otra versión dice que los rusos re han alboro- 
tado i catira de Ja falta dé la» provisiones necesaria», y que 
el Emperador Nicolás se ha visto precisado d fugarse. Es 
imposible decir si atos no son mes que^rumores de bolsa, ó 
si en efecto ha sucedido algún acaecimiento importante, lo 
que parece bastante probable,.pura re sabe muy bien en Ber
lín que la guardia tiene siempre aversión i lo» rusos; y re re
pelaba tanto algún cboqoe, que lo» Monarca» han tenido la 
precaución de mantener los oó»-ejército» lo mas distante po
sible que permiten fas necesidades del servicio.^

Trasladamos reta carta tal como la hemos recibido, no 
dudando de modo alguno de la aserción de nuestro corres
ponsal, i saber: que los rumore» que refiere retaban acredita- * 
dos én Hambúrga No estamos dispuestos á prestar fe implíci
ta respecto de ellos, i pesar de saber que existen realmente 
motivos de antipatía entre las tropas rusas y prusianas.

- (Mirning-Chrotticl/.')
tV.-rt y tti , í----------- -

Taris 21 de Setiembre.

ciiiAtA os ios oisuTAVos. ^Continúa la sesión del 25 
de Agosto.

«Hubiera sido una falta de sensatez, por ejemplo, que mi
nistros aculados por Ja Cimera de los Diputados en nombre 
de la opinión.general del país, fuesen ¡argados•, pero por quién? 
por doce jurado» representantes de cierta opinión, £a opmion 
de una provincia; la opinión de Junio, de tal afib, en una.par 
labra, de una opinión formada por el acaso, la Caita ha que
rido qué lo» ministros que habían tomado parte en la política 
de su país, fuesen juzgados por un cuerpo suprema, deposita
rio de la política del pait, de su espíritu de conservación y dé 
su sabiduría. Ha querido que no fuere una jurisdicción que re
presentare tal ó cual fracción del país; ha querido que loa mi- 
mstrosTuescn juzgados por la Cfmande loc Pares; i no srrasi, 
la acusación por la Cámara de loa Diputados seria ilusoria. 
La' Cámara de los Diputados representa esencialmente al país, 
supuesto que sus individuos aón enviados á ella por los cole
gio» electorales: por consiguiente aquel cuerpo legislativo no 
representa solo la opinión de un dia A de un afio, uno la de 
cinco, de modo que es depositaría de la voluntad mas viva, 
mas urgente, mas impaciente del país. Hé aquí por qué la Carta 
ha querido que después de puestos en acusación por la Cámara 
electiva , no fuesen los ministros juzgados accidenulmetitc por 
doce jurados, sino por la Cámara de los Pares, que en ra2on 
de su duración, de su inamovtlidad, representa la opinión de 
todos los tiempos. De modo que él espíritu de la Caifa ha 
creado una jurisdicción suprema y política que no tolo repre
senta al país entero, tino'también al psía con su opinión de 
ayer, con la de mañana y laderttempó futúra (¿Aplausos.) '

*»Ha sido púes necesario un cueipo qúe no'solo reprerentssé 
las opiniones dé todoelpais.y no de'una sola parte; la opi
nión de todos los'tiempos , sino que también ha lido indiipéfh- 
sable un tribunal á quien no intimidaren ni la grandéza^de 
los acusados, ni la atrocidad del delito, y que pudiesen juz- 
gtrlos, aunque con moderación, con fuerza y de un modo 
cierta Esto es qxacto no.solo en cuanto á les nnuislios, sino 
en cuanto ¿ todos los hombres que participen de un átértadó 
contra la seguridad del Estado. La Carta lo ha dicho; púés no 
basta para haber Cometido ún gran delito , que un hombre 
pertenezca ál Gobíemo, siendo notorio qúe cn tódbs las si
tuaciones de la sociedad púede levantarse un gran culpable, ó 
porque se>ha mezdadocn la política; ó poiqué és un grande del 
Estado. Cuando un partido entero ataca lás leyes del Catado, 
con frenesí , con violencia ; cuando puede intimidar al juredo; 
le trasladaré.á la Gimara.de los Parre, porque no' «alo se ne
cesita el repírítu político de aquella, sino también subleva
ción, mediante U cual oo puede intimidarla ni un individi;o, 
ni un partido. Si tal es la Una y el espíritu;de la Carta, «nós 
separaremos ele ellos trasladando i la Camarade los Pares el co
nocimiento de ciertos delitos de tmprecia? Porque iré de notar 
que no se t raía de los delitos én que cada dia incurriere un,pe
riódico destinado á hacer irrisión de nuestro, gobierno , no sien
do nuestro intento mudar la Cámara de los Parts cu'tribuna! 
de policía correccional; trátase sólo de los grandes crímfntti 
y ya vosotros habéis reconocido qúe hay dos grandes delitos 
que si no son la causa única, son ¿ lo roenos la priricipafldé! 
malestar delparé, á saber, la facultad de Atacar «al Sríocipa 
y á la Constitución.

•fDemofttrado está ya que pera que aquel delrtó'pueda'ser 
útilmente reprimido,« menester que lo «a cón el-.mámoes
píritu, el mismo tribunal, el mismo pensamiento que no-solo 
represénten la opinión accidental de todo-jurado, sino.tam
bién la <le todo el paré; re necesario juzgar, no con pasion, 
sino con moderación, sabiduría y justicia. Esneccsario no te
ner miedo al deliro, y no temer encontrarse en presencia de 
grandes adversarios.

»La carta rioe presenta i la Cámara de los Pares como 
un cuerpo esencialmente conservador y revestido ya de atribu
ciones judiciales, «Y cometeremos úna infracción del espíritu 
de la Caita, cuando la^ instituimos juez dc ira delito político 
que, feerza et decirlo , es hoy tan «mido, y queoor* .delito 
dc .tal ó cual individuo, sino de un partido entero? Yo digo 
que* no podemos obrar mas legaltnente, ni con mas seguridad 
que dirigiéndonos i le Cámara de loa Pares. ;Y ee diri que 
queremos buscar un instrumento de rigor? lustrumentum teg- 
ni no significa nada, y ahora me dirigiré al orador que me 
ha precedido en la tribuna. In/trumentum regni, si no signi-- 
fies instrumento de rigor, no significa nada. A la Cámara de 
los Pares hemos atribuido el gran crimen de León: i y si aho
ra le atribuimos ciertos delitos de la imprenta, iremos por re
to* buscar un instrumenta de rigor en la ilustre Cámara? ¿k*



r£ posible qu* «su»* un poco ¡U*tndo« ea csu maten*» que 
so veáis que en esto* debate* no se trata de León m de Pa
ría» sino de la sociedad, de vosotros mismos» j de todo el 
mundo! ..................

»SÍ» señores: no se trata de nosotros» sino del órdeo so
cial mismo: nosotros buscamos un-tribunal que tenga una gran 
elevación de mi ras.y Ja opinión general del país: un tribunal 
firme» pero no cruel ¡pues yo desafio á cualquiera, y aun á 
loe mismos-que han debido comparecer ante la noble Cámara, 

- á que pruebe que no han hallado en ella, al misn&o tiempo 
que firmeza, moderación é impasibilidad contra los ultrajes» 
justicia, y justicia generosa. (Aplausos)

»Se dice que no guardamos miramientos á aquella insti
tución» á esa Cámara que ha sufrido grandes pérdidas, y entre 
días la prerogativa esencial en que consistía su fuerza; pero 
ñor lo que i mí toca, lo aue está en la Carta es respetable, y 
roque no está, ño lo echo de menos: yo someto mi razón 
misma á la Carta. CStri/acion prolongada) La Carta ha pri
vado é la Cámara de úna gran prerogativa; y no necesitó de
cir aquí que yo ase he encontrado en esta tnbuna, defendién
dola contra I* opinión de Mr. Róyer Collard: yo repito que 
someto mi razón misma á la Carta. (Nueva aprobación) Pri
vada aquella noble Cámara de una parte dé su fiaría, se nos 
dice aue nosotros vamos á aumentar aquella pérdida con una 
dura humillación, constituyéndola tribunal de rigor para com
batir la imprenta.

««Permítaseme citar un ejemplo harto reciente. Cuando se 
impuso á aquel ¡lustre cuerpo el dificil deber de reprimir la 
guerra civil á presencia de ultrajesy de todas las dificulta
des legales que se le oponían:«ta ilustre Cámara por su fuerza, 
tu perseverancia, su longanimidad á pesar de las ofensas, per
dió algocn la opinión del pais y del pueblo! No, señores; yo 
que'temía el proceso, he encontrado por todas partes la im
presión de que la Címara de los Pares era respetada; el país la 
ha vengado completamente de las ofensas que recibía, recono
ciendo en ella aquellos antiguo* ciudadanos que durante 40 
años han servido constantemente al país en todas las posicio
nes, asi en los campos de batalla, como en las sillas curules 
de los senadores. (Aplausos) «Queréis saber lo que nosotros 
decimos á la Cámara de los Pares! Nosotros le decimos: *»Sí, 
vosotros habéis perdido una gran prerogativa con eL nuevo or
den de cosas: pero os conocemos y estimamos demasiado para 
dudar un momento de que le defenderéis como si con su esta
blecimiento nada hubiéseit perdido. Sí,.vosotros sois menos 
por la ley actual que por la antigua: pero sabemos que defen
deréis aquella con tanto valor y constancia, como si os ofre- 
cioe las mismas ó mayores ventajas que en otro tiempo.

««No son ya, señores, los privilegios los que constituyen 
la fuerza, sino los servicios que se prestan á la patria; y cuan
do un gran cuerpo del Estado se ve en posición de serle útil, 
entonces es cuando adquiere el mejor medio de engrandecerse 
sirviendo al pais. (Aplauso general) Xa utilidad es el único 
título al resprto de los hombres; y tal es el que damos á la 
Cámara de los Pares.

**ÁI terminar, señores, esta discusión, que mis fuerzas 
ña me permiten sostener sino muy imperfectamente, séime 
permitido quejarme én esta tribuna de que un hombre que ha 
visto mucho»que tiene úna gran experiencia,.que ha visto.su- 
ccderse mucho* partidos, muchos gobiernos, y qué -por lo 
mismo deberla ser justo , siendo la justicia privilegio de la edad; 
permitidme, repito, que me queje de que un hombre tal haya 
venido á decir que nuestra ley no cs-franca, Indicando en un 
lenguaje bastante claro, que salvas algunas diferencias de'hoth* 
bres, nosotros nos parecemos hoy á.todos los'gobiernos que 
sustituyeron la fuerza á la justicia,

*>Yo.deseo que nos compartís con lo pasado. Hemos si
do atacados violentamente, y me atrevo á decir, como nun
ca ló fue ninguno de los gobiernos revolucionarios, como 
sunca lo fuécí de Napoleón: ni el de la restauración. Exami
nad si en los anales Revolucionarios sé encuentran jomadas tan 
terribles como las de Junio, y una batalla tan sangrienta co
mo la dé León. Investigad en los prolijos y dolorosos anales 
de los crímenes políticos, sin omitir los mas horrorosos, co
mo él del dia 3 de Nivoso (23 Diciembre de 18b2). Pues 
bien, aquel crimen hizo su explosión en medio de la noche, 
en una calle casi desierta , y abandonada en aquella hora. 
{Puede acaso esto compararse al crimen del 28 de Julio, co
metido én pleno diá, en un.paseo público, y haciendo caer 
unagranizada de metralla sobre millares de ciudadanos! Sí; 
sí; nosotros hemos sufrido los ataques mas violentos de que 
jamás ba sido objeto Gobierno alguno. Y ahora os pregunto: 
«Nos habéis Visto alguna vez turbados? «Nos habéis visto bus
car remedios fuerz dc la Constitución ? «Nos habéis visto hacer 
caer cabezas? No; y yo te ló diré á Mr. Royer-Collard: 
««Acordaos, antes de stacar al Gobierno con insinuaciones 
claras ó simuladas, de que esc mismo Gobierno, mas ataca
do que ninguno lo fue jamás, no ha hecho caer una sola ca
beza. Acordada, que este Gobierno no violóla Constitución 
én Ábnl,vy que, á ella ¿aquerido ceñirse religiosamente en 
estos último* das; y no-olvidéis que aun después de tan vio
lentos ataques no ba pedido ninguna disminución de la liber
tad individual, ni la censura,que no está en la Cana. Este no 
es uo mérito; pero ni siquiera le ha ocurrido tal pensamien
to, como tampoco pedir comisiones militares.

««Acordaos que es el único de lós Gobiernos que no ha 
pedido sino las, jurisdicciones de ls Carta; pues he dicho, y 
repito, qué la Cimera de los Psrcs es jurisdicción de la Carta.**

«No quiero extenderme mu para'demostraros que ningún 
Gobsemo ha sido atacado jamás como el nuestro»-mil veces 
■Ma qúret ds 1* restauración qne faltaba á la humanidad ha
ciendo derramar copiosamente la sangre, no solo cq los ca
dalsos aiso en los motines que aprobaba y provocaba én las 
provincias; que suspendía la libertad de los -Diarios por la 
censura, la libertad individual con prisiones frecuentísimas, y 
todas lát libertades del país sometiendo á los escritores á las 
comisiones militares. No quiero decir una palabra mas, seño
res, porque quiero guardar los debidos miramientos al ilustre 
orador que me precedió en esta tribuna.** (Aplausos de la 
mayoría)

El discurso del St. ministro fue seguido de las mas explí
citas señales de aprobación universal.

En seguida dejó la silla y ocupó la tribuna el Sr. Presi
dente pura manifestar su opinión de que, aunque era urgentí
simo dictar leyes represivas de la imprenta, de ninguna mane
ra trasladar el conocimiento de los delitos por ella cometidos 
á la Cámara de los Pares.

En el mismo sentido habló Mr. Mauguln, acusando ade- 
v mas á los ministros de que á pesar de lo mucho que costaba la 

policía, no prevenía los delitos, y aun teniendo noticia de que 
iban á perpetrarse, no impedía que se consumasen.

Mr. Tkiers: ««Dadme, señores, las leyes del imperio, y yo 
me encargo de prevenir los delitos: pero cuando no se puede 
prender á uo individuó sino después que se ha obtenido prue
ba de su crimen, Mr. O. Barrot mismo os responderá qué es 
lo que puede hacerse; si yo le interpelo, no es por acusarle, 
tino por poneros, si es posible, de acuerdo. (Risas en el cen
tro) El os dirá que es un abusó de la libertad individual, que 
ésta no debe convertirse en un medio de policía, y que á na
die puede prenderse sino después que el delito se ha cometido, 
cuando se tienen pruebas; pero que si no hay mas que una 
presunción de que 1200 individuos van á atacar al Gobierno, 
este violará la libertad individual haciéndolos poner en prisión.

”No basta, señores, sentir que hayan pasado los dias del 
imperto, sino que seria necesario dar aí poder loa grandes me
dio* que el imperio tenia á su disposición.«Queréis saber io que 
yohice en Abril? Yo me atreví á prender sobre mi responsa
bilidad 300 individuos, y vosotros me habéis dicho que era ne
cesario haber preso 19. Muy extensos poderes me dais vosotros, 
pero de palabra, quedando yo bajo el peso de una terrible res
ponsabilidad.

««Cierto es que estábamos perfectamente advertidos de lo 
que iba á suceder; pero no debéis olvidar que el Gobierno se 
halla siempre colocado entre dos dificultades, á saber: la de 
obrar demasiado pronto, en cuyo caso se le acusa de que viola 
la libertad individual; ó demasiado tarde, y entonces se le 
imputa negligencia. Nosotros hemos discutido sobre el día en 

üe debería obrarse contra los conspiradores; y el consejo,ma- 
uramente examinadas las circunstancias, y oído el pro y el 

contra, dejó á nuestra responsabilidad obrar cuando nos pare
ciese. Como á mí me costaba tanto emplear medios semejantes, 
he esperado hasta el último momento: pero cuando los suce
sos Ucearon al colmo de su gravedad, cuando fue evidente que 
se había también amenazado á Grenoble y á Bssanqon, y que 
iguales acontecimientos debian verificarse en otros puntos, ya 
no temí empeñar mi responsabilidad, haciendo prender á los 
gefes principales en el momento en que pasaban revista á sus 
soldados. Y «sabéis el resultado? Que el movimiento de París» 
que podía ser tan grave como el de León, fue, por decirlo asi, 
insignificante, y terminó después de una hora de combate. Creo 
haber ejecutado lo que un ministro que respeta las leyes debía 
hacer; ni yo estaba armado con las leyes del consulado y del 
imperio para obrar de otro modo. Y observad que después de 
haber procedido con tan buena fe, me he visto, como siempre, 
expuesto á un discurso de Mr. Mauguin y á otro de Mr. O. Bar
rot. (Risa general)

«Fuera de aquellos dos discursos, se presentaron hombres 
acusando al ministerio, unos de haber hecho demasiado, y 
otros de no haber hecho bastante. ¡Tan dificil es nuestra situa
ción! Inmensa diferencia existe entre obrar en el silencio sin 
oposición, ni exponesseá una seria responsabilidad, y hacerlo 
públicamente bajo el. fuego continuo de todo linaje de acusa
ciones. Si se. previenen les crímenes, se dice que se ha coope
rado 4 ellos; y si no se previenen, somos reos de imprevisión. 
Examinad los hechos: sí, los hechos, hasta el dia en que la 
metralla amenazó la cabeza augusta del Rey, haciendo caer 
las de un gran número de ciudadanos. ¡Qué no se decía ha
blándose de las conjuraciones descubiertas? Y si os hablase 
de las que no lo han sido, os quedaríais atónitos. Decíase que 
nosotros eramos los que hablamos fabricado aquellas tramas. 
Un periódico se atrevió á decir: »Ha faltado poco para que 
un ministro fuese asesinado: las balas han pasado por su pecho, 
y yá no podemos creer que haya tenido parte en la conspira
ción.** ¡De modo, señores, que fue preciso que las batas pa
sasen por nuestro pecho, y que uno de nosotros estuviese muy 
expuesto á perecer para que no fuésemos tenidos por autores 
del atentado de Fieschi! (Sensación profunda)

«Y creeis, señores, que en medio dé tales dificultades pue
da hacerse la policía con dinero? No, mil veces no: se nece
sita que la auxilie la opinión. Es necesario que todos los mal
hechores no esten seguros de hallar bajo una forma ú otra 
una especie de apoyo moral, que dado que algunas veces no 
esté en la intención de los mismos que le prestan, el resulta
do es el mismo. Yo no acuso las intenciones; pero aunque 
sean puras y leales, no por eso es menos cierto, que presen
tando sin cesar á esos hombres como héroes desgraciados, 
como hombres que se engañaron, que han seguido el ejemplo 
de la revolución de Julio, se desarma á los ministros, y se 
nos presenta como malhechores en presencia de la rebelión. 
(Aplausos) Y «creeis que en la situación semejante podremos 
tener la fuerza que necesitamos? Yo no hablaré de capacidad, 
uno de celo.

««Desengañaos; cuando se palpan las cosas; cuando se 
llega á la ejecución, Los hombres son modestos, y el mismo 
que antee se creía muy capaz, vacila después mucho en creerlo, 
y quizá Mr. Mauguin mismo, si tuviese que ejecutar, sería muy 
menos exigente y severo, sobre todo viéndose obligado á eje
cutar bajo el fuego de las sospechas, de la pasión, de la acusa
ción y de la injuria; quizá usaría con menos gracia los pince
les de que pocos dias ná nos hablaba. (Risas)

«En cuanto á esa otra policía que tío observa las conju
raciones de todo un partido, pero que sabe las tramas secretas 
de algunos individuos, se necesita, no solo mucha habilidad 
sino también mucho celo en todos los hombres que sirven en 
ella; y yo creo que todos sus empleados y su gefe rivalizaban 
en celo y habilidad. Pero se os citan constantemente las tra
mas que la policía no descubre, debiendo hacerlo, sin deciros 
una palabra de las que descubre: hablase de acontecimientos 
que no ha previsto, pero nunca de los que impidió; pero yo
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podría ciuros conspiraciones, tramadas con funesta fcabUsdud, 
y cuyos autores y cómplices han sido sorprendidos concertán
dolas. Ridículo es por cierto figurarse ya qué una policía Jo 
puede todo, ya que no puede nada. En todos los países donde 
es necesario pedir á una Cámara fondos para costear esa poli
cía, hay un tema compuesto de antemano y siempre prepara
do, y se os dice: «La policía es una ilusión, una impotencia, 
nada mas inútil que gastar en ella millones”: pero el dia que 
un acontecimiento desgraciado prueba que la policía no lo pue
de todo, se dice que debe poderlo todo y prevenirlo. Pues bien: 
bajo el respeto de capacidad, yo podría .decir que ella no ha 
merecido ni ese exceso de honor, ni ese extremo de indigni
dad. Mucho puede la policía, pero no toda

«*Se ha citado la policía del imperio: pero se olvida que 
ella contaba con la indulgencia del país que le permitía toda 
Bajo el Gobierno del consulado y del imperio, poner preso i 
un hombre .que daba cuidado al Gobierno, hacerle desapare
cer no traía la menor dificultad, ni ocupaba á nadie diez mi
nutos. Pues bien; nosotros no tenemos esa ventaja; y aunque 
yo no la deseo, repito que no la tenemos Y sin embargo: 
i sabéis con todos estos medios lo que sucedió á la policía del 
imperio? Ella era harto atrevida, tenia medios inmensos, de 
nada se abstenía, y todo le era permitido; pero no pudo im
pedir la máquina infernal. Bueno será que sepáis que habién
dose empleado una multitud de agentes en la máquina infer
nal, la policía no supo que el principal de todos ellos quedó 
medio muerto junto á la máquina, y no fue preso sino al cabo 
de dos años, asi como que uno de ios autores permaneció en 
Francia seis semanas después del atentado, y fue á morir en 
los Estados Unidos. Pero no es esto todo; en ia conspiración 
de Georges había en París mas de SO conspiradores de los mas 
notables, y estaba Pichegrú: pues bien, la pollera no tuvo 
conocimiento de aquella conjuración, como tampoco le tuvo 
después de la de Mallet. Verdad es que esta última contaba 
pocas personas; pero el imperio inspiraba gran terror, y tenia 
medios de policía muy poderosos. Estos, sin embargo, no im
pidieron la conspiración de Mallet.

«> «Y qué debe inferirse de todo esto? Quisiera yo inicia
ros en todos los secretos de la policía, permitiéndomelo mi 
deber: pero este me ordena dejarme acusar» antes que revelar 
lo que conviene que esté oculto. Si yo atendiese mas á mi 
amor propio que á mis obligaciones,.05 probaria que la poli
cía es esencialmente útiL Tengo mucha satisfacción en hacer á 
un magistrado á quien tanto se acusa, la justicia que merece: 
su conducta ha sido hábil y celosa. Es una cobardía abando
nar de ese modo á los mejores servidores del pais, y el resul
tado será siempre, no hallar quien sirva en los momentos de 
condicto. Yo deseo que se encuentren hombres mas hábiles, 
mas capaces, mas osados, pero no ambiciosos que se limiten 
á hablar, sino que se encarguen de los negocios. Deseo que 
aquellos lleguen al poder para que juzguen por sí mismos, y se 
convenzan de que no basta una vigilancia de todos los mo
mentos, y que á pesar de todos los esfuerzos, de todo el celo, 
de toda la experiencia posible, no siempre se consigue el ob
jeto. Sin duda que la Cámara no duda de nuestro celo, y esto 
es lo que nos sostiene en el cumplimiento de nuestras penosas 
funciones: pero es menester cuando ella no nos crea bastante 
capaces, que pronuncie. Por io que á mí toca , yo os daré gra
cias de lo mas íntimo de mi corazón. Mi mas vehemente de
seo es que pronto, muy pronto nos sucedan hombres mas ca
paces.**

A este discurso de Mr. Thiers siguen las mas vivas acla
maciones. Ciérrase la sesión para pasar en la siguiente al exa
men del proyecto por artículos. (Se concluirá)

Mr Schmit, gefe de la sección del culto católico en el 
ministerio de Justicia y de Cultos, acaba de recibir del señor 
guardasellos el encargo de ir á visitar las catedrales de Kevers, 
Moulins, Clermont, Bourges y Orleans. El año último fue 
enviado á Rouen, Amiens y Bíauvj/s. Estas disposiciones 
prueban bastantemente el desvelo del Gobierno por la conser
vación de nuestros monumentos religiosos de la edad media.

(Montteur)

- 1« cartas de Ñipóles del 23 del mes último anuncian 
que el Rey de Ñipóles no se ocupa tanto actualmente en loa 
negocios del Estado, sino que se dedica particularmente á los 
actos religiosos, asustado por la aproximación del cólera mor* 
ba Se dice que S. M. está dirigido y entregado enteramente á 
su secretario íntimo, que es un jesuíta, que gobierna y dirige 
todos los negocios públicos. Es grande el ten-or que ha causa
do en Ñipóles Ja marcha del cólera al Mediodía.

- cartas de Aróna de 3 de Setiembre dicen que la prin
cesa de Beira, los príncipes españoles y el infante D. Sebas
tian salieron de allí para Laybach. (Id)

ESPAÑA.

Madrid 5 de Octubre.

La tardanza con que se recibió el domingo la ex
posición en que la junta de .Badajoz al disolverse anun
ciaba sus disposiciones y sentimientos, no dio lugar 
para mas que insertarla en este periódico, sin hacer 
acerca de su contenido, ni el del ohcio del Exento. se
ñor marques de Rodil, capitán general de Extremadu
ra, ninguna de las reflexiones que estos dos importan
tes documentos sugieren á primera vista.

En efecto la conducta de la junta de Badajoz de
muestra hasta la evidencia que su movimiento no pue
de atribuirse á otra causa que al mas puro y acendrado 
patriotismo. Los fondos del Real Erario fueron sagra
dos [jara ella á pesar de las multiplicadas atenciones í 
que tenia que acudir, los plazas, deque quedaron de
puestos los hombres que no merecían la confianza pú
blica, se dejaron vacantes, esperando, y no en vano,



tue llegaría pronto laépoc* en que el Gobierno-de S. M. 
ja llenase dignamente. No pue* el deseo de adquirir 

clientela, ño la esperanza de manejar fondos de la ha
cienda pública influyeron én el movimiento de aquella 
leal y benemérita provincia , sino la íntima convicción 
dé que eran necesarios los principios contenidos en el 
programa del 14 de Setiembre para salvár la monar- 
quía. Apenas se vieron adoptados aquelloe principios por 
el Gobierno de S. M„ y cree inútil la continuación ilel 
movimiento, vuelve la provincia á los limites pres
critos por el orden legal. Es imposible, consultar mas 
acertadamenteá lo queexigían el patriotismo.el es
plendor y dignidad del Gobierno, y las necesidades ac
tuales de la España.

Con el auxilio de tan beneméritos é ilustrados pt- . 
triólas no hay empresa qne no arrostre el Gobierno de 
& M. de cuantas tiene que llevar al cabo para el bien 
de la patria. La mas importante, y ál parecer lá nías 
dificil de todas, que es él exterminio de la facción, es 
i sus ojos fácil y de pronta ejecución, con; lab que to
das las provincias manifiesten el excelente espíritu que 
anima a las provincias de Extremadura y de Aragón. En 
esta última tiene entendido el ministerio por las noti
cias: que recibe, que se ha observado la misma con
ducta que en aquella en cuanto á fondo* y destinos. 
Las prerogátivas del trono han sido inviolables pira 

■ los fieles habitantes de ambas. Los medios de obrar con
tra loa facciosos han quedado íntegros en una y otra.

El Gobierno, en medio de las graves atenciones 
qué le ocupan, no olvida que el principal de au* debe- 

_rea es la consolidación del trono y de la ¡libertad aca
bando con los facciosos: y asi empieza a preparar los 
medios de acelerar esta grande obra. Ya lia dado ór- 
denes pata que á los soldados que mas se hayan distin
guido por su valor y patriotismo én los diferentes cuer
pos del ejército, se les prepare por medio de la instruc
ción conveniente á los destinas de sargentos y cabos 
que hsn de ejercer cuando nuestras fuerzas se aumen
ten hasta el número necesario en la campaña corta, pe
ro gloriosa y decisiva que el Gobierno tiene meditada. 
Nadie tema que suceda lo qne después de la guerra de 
la independencia y de otras ocasiones, en que un per- 
tonal militar considerable quedó gravitando, aun des
pués de la paz, sobre las remas del Estado. La reduc
ción del ejército será pronta y efectiva: y no estarán

Sor mucho tiempo ausentes de los campos ni de las It
ere* las brazas útiles á la labranza y á la industria. 

Nuestra posición en Europa, y el deseo general de la 
paz, que es característico del siglo, hacen que no ten
gamos necesidad de grandes ejércitos sino en circunstan
ciasextraordinaria» como las presentes, laa .cuales han 
dé.ser por necesidad muy pasajeras, si la nación hace, 
como es indudable qué ló nará, el grande esfuerzo que 
se espera.

S. M. tiene derecho á esperar de todas las clases 
del Estado muestras indudables de patriotismo y de 
adhesión: las espera de la grandeza, del clero, de los 
propietarios, del comercio, en fin, de todas las clases 
industriales, interesadas en la prosperidad de nuestra 
patria, en evitar lo* estragos de la guerra civil, r en 
la consolidación dél trono de btitt n y de las liber
tades públicas proclamadas por su Gobierno.

Él Gobierno confia en que hallará encesta gran 
nación todo» los recursos necesarios para triunfar del 
oscurantismo, asegurar el'trono de Iimt n, y fun
dar la libertad y el crédito público. Parí lograr tan 
inmensos resultados, solo pide unían, confianza y seis 
metes de tiempo.

Conduje ¡a exfoiUitm en la academia de S. Fernando’. 1835.
. El Gran Capitán, descubriendo en el campo de Geriñolt 

el cadáver del general francés duque de Nemours, es un cua
dro que coloca á au joven autor O. Federico de Madraao en 
el rango de loe mas brillantes ingenios de nuestro ligio. Obra 
de estudio j de conciencia, llena de encanto y de poesía, sirve 
ahora este cuadro de gran consuelo i loe que, no sin harto fun- 
demento, lamentan ia decadencia de la pintura en nuestro pais: 
dl ooe promete peta cuando el tiempo y la experiencia hayan 
madurado loe buenos estudios de este benemérito ¡¿ven, un 
trtiétá que hará honor 5 au patria y al excelente pintor que 
con la tereridad de un maestro y el incansable celo de un pu
dre, le ha dirigido desde su mas tierna infancia en la dificil 
carrera de lar arta; inútil será decir que hablamos elel pintor 
de Cámara D. José de Madraao.

El jóven D. Carlos Ribera, hijo del pintor de cámara 
del mismo nombre, ha «puesto «te alio una escena históri
ca , que representa la Jura del niño Rey O. Enrique iri, i 

-quien grat>|earon en lo sucesivo el título dd Enfermanrt ha
bitúala dolencias: este cuadro,:ejecutado, si no «tamos mal 
informados, por encargo de S. M. la Reina Gobernadora, 
como el de Criacóbal Colon ofreciendo á loe Reyes Católicos 
algunos producto* del Nuevo Mundo, por D. Va'tmtin 
Calderera, pintor mu/ seteditado por tu mérito y’vas
tes conocimientos en el arte, a mes notable por au buena 
composición y por la corrección y buen gusto del dibujo que 
por ¿I mérito del colorido. Lo mismo diremos de ciguata fi- 
furas de! cuadro del Sr. Calderera, sobre todo de lee que ci
tan á la izquierda del solio de loe Monarcas.' Las figuras de 
loe infinta D. Juan y Dolía Juana, que ocupen laa gradas 
del trono, jr la da Cristóbal Colon, nos parecen lo mejor del
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cuadra |Ea «te, cetno « el del Sr. Ribas, es de admirar Ja 
«aleóle ejecución del fondo. . ~

E1 cuadro del Sr. Tejeo, que reprceeota elfamoco com
bate entre loe Centauroc y ío» Xapítae, sena precioso si la elec
ción del,asunto hubiera sido tan acertada como-la.ejccucioiq 
pero aquel asun to, tan propio para hacer reraitar jas dotes de 
buen dibujante y buen compositor que brillan en el autor, tie
ne el defecto de no interesar , que es i nuestro parecer el ma
yor que puede tener una obra dearte.Lástima «que el Sr.Te- 
jeo no baya empicado su talento ea un asunto de nuestra his
toria ó de la de cualquiera otra nación de hombres! Pero aque
llos seres, medio humanos , medio brutea r no encuentran la 
menor simpatía en quien loe vepadecer;.porque su ma es
tructura absorVe mucha parte dé U atención de los espectado
res. La elección del. asunto debe ser uno. de; los principales cui
dados del. pintor,porque su obra penetra en nuestra alma por 
los ojo»,.y este es elmenosintlulgente de los sentidos: poreso 
deben andarse loa pintora con mucho ticatocnt ornar de las 
obras de los poetas asuntos para sus cuadros; tal suceso, cuya 
inverosimilitud no nos choca oyéndole, nos choca mirándole; 
porque, como anta dijimos, la vista es el mas severo de los' 
icotidos. La circunstancia que hemos indicado coa toda fran
queas no impide que el Sr. Tejeo sea uno de los mejora-pin
tora de nuestra ¿poca, y su cuadro uno de loa que mas ho
nor hacen á la exposición .del afío 1835.

Réstanos hablar entre las notabilidades artísticas de la 
época , dél mas fecundo cn su género de nuestros jóvenes pin
tóles del dia, D. Genaro Perca Villamil y de la señorita We», 
cuyo talento, solo conocido hasta ahora por algunos pocos, 
acabe de revelarse al pñbtfco de Madrid con muy brillantes 
ensayos. Recomiendan al Sr. Viilamil una constancia en el 
trabajo y una fecundidad en la invención de que hay pocos 
ejemplo»: los bellísimos cuadros que ha presentado en ata ex
posición prueban que «te jóven posee todas las dota necesa
rias para llagar i ser uno de Jo» mas grandes artista en su gé
nero. Alguna caben» dibujada» con suma gracia y sobre todo 
una copia de dos retrato» de Vandyck,de tamafío natural, 
anuncian en la señorita Wet» un talento que, bien dirigido, 
puede dar pan las arta precioso» fruto».

Si hubiéramos procedido por el orden del mérito, no de
biéramos haber tardado tanto en hablar de un retrato de se
ñora, ejecutado por D. Jo»é Gutierres, que a 4 nuestro pa
recer de lo mejor que se ha ex punto de mucho tiempo á esta 
parte en Ja academia. Poco acostumbrados atamos a ver re
producido con unta fidelidad en un cuadro moderno el deli
cioso estilo de Murillo. Sin llegar i tan alto grado, son tam
bién muy notables la Gitana, y otro cuadro eminentemente 
andaluz, del mismo autor.

La virgen del Rosario por el Sr. Esquivel, a lo mejor que 
hemos visto de este pintor: las otros cuadros que ha expuesto 
este a fío nos parecen poco fielica: sin embargó, su retrato, 
ejecutado por él mismo, no carece de mérito, y tiene sobre 
todo el de la semejanza. El cuadro de ia muerte de Daoiz, 
por el Sr. Alcuza, nada perdería en estar mejor dibujado; el 
retrato del famoso lidiador Montee a bueno de medio cuerpo 
arriba, pero no asi de medio cuerpo abajo: aquellas pierna 
en efecto valen muy poco, y no pertenecen sobre todo.á un 
hombre tan ágil como el moderno rival de los Romeros y 
Costillares. En punto á retratos, mucho» hay en la expoaicioD 
de cae afio, pero pocos buenos: los del Sr. Gómez son no- 
tabla por la ncÜidad en la ejecución y el hábil manejo dial 
pincel. Los de loa Srea. Lopes padre é hijo son dignos de tea 
acreditados artistas.

Hay cosa muy bella en el ¿. José de Calatanz por 
JX Cirios Ribera, sobre todo la figura de los dos mucha
chos que pósente el Santo á la Virgen. En el David y Saúl 
del señor S. Romea no hay mu que buena intenciona; mu
cho mejoras son su Peregrino y el cuadrito á que ha dado por 
título un capricho. La escena de loe Chinos en el Circo Oro*- 
fico por el señor Arbiol tiene mucha gracia: en punto i co
pia, llaman mas particularmente la atención de los inteligea- 
t«, la de un paisaje de Vouvermans por el señor Arbiol, va
rías de algunas figuras de Vclazquez por el Sr. Gutierres, hijo, 

las do» del famoso cuadro de las lanzas por loa señorea Va- 
lespin y Ortega.

Algunos cuadros mu hay en la eipolickm da «te afío, 
pero nos falta «pació para hablar de cada uno de elfo» en par
ticular: creemos sin embargo haber hecho atención de ios mu 
notables»

Los Sres. D. Juan de Guardimino, D. Antonio Jordá y 
D. Manuel Vicente de Munguiro han dirigido en i.° del cor
riente al Sr. Secretario del Despacho de Hacienda una lista de 
lo» primeroa individuos presentados á suscribirse en cumpli
miento del encargo que S. E. la había hecho de promover el 
levantamiento y organización de un cuerpo de tiradora volun
tarios de Isabel 11 que se pondría á disposición del Gobier
no da S.M.

S. M. la Ruina Gobernadora, á quien el mencionado 
Sr. secretario dió cuenta da aquella exposición, ha quedado com
placida en extremo del celo y generóla voluntad de dichos se
ñora y suscritoret, mandando se lea diesen las gracias en el 
Real nombre de su augusta Hija, y que se publiquen en la 
Gaceta las listas que sucaivamente fueren enviando de las per
sonas que se asocian asi á la defensa de un trono con el cual 
se enlazan la gloria, la libertad y el bienestar de la nación.

La lista primera contiene loe siguientes suscripeora con 
la cantidad* de que hacen donstívo para la formación del 
referido cuerpo.

El.Excma.Sr. D. Juan Alvarezy Mendizabal.. 50,000
D. Juan José Barrena.......................................... 30,000
V, A. G. S............................................. ♦ 30,000
D. M. A...................... .........................................  20,000
D. Juan Bautista Iríbarren y sobrinos........ 20,000
Sres. Míqueletorena hermanos....................... .... 20,000
Sra. viuda de Valez....................... 20,000

EN XA IMPRENTA REAL.

JX Joaquín Fagosya...... .................................... 20,000
D. Antonio Felipe González.............. 15,000

. D. Antonio Jorda....................... 15,000
D.Jcsé Irunciaga............................... .... 15,000
D. José Caín................ ......................................... 15,000
D. Manuel Cantero....................    15,000
D. Domingo Norzagaray.................. 15,000
Srcs. Cárdenas y compañía........................ ..........  15,000
D. Juan Domingo Balmaseda............... .. 20,000

En la extracción celebrada en este dia han salido agri
etados los números siguientes:

: / 25, 2,80, 24 y 57.

El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción 
á las huérfana da militares y patriotas qua murieron en defen
sa dé la justa causa deja nación en la guerra de la independen
cia, inclusas las át las víctima del 2 de Mayo de 1808 en 

. Madrid, ha cabido en tuerte con el primer extractó de la de 
este dia á Doña María Enrica Souza, hija del teniente coronel 
D. Raimundo, muerto en el campo del; honor.

boiu un UAvziUm—Cotización de hoy días tres de la tarde 

' traeros publico*.

Inscripciones en «1 gran libro al 5 p. ICO, 00.
Tituloidor al portador de! S p. 140 * 00.
Inscripciones en el gran libro a 41>* 100, 00.
Títulos «1 portador del 4 p. 100. 00.
Vales Rales .no consolidados, 20 ni contado: 2ty tt| 4 60 d. f. ó 

vol. 4 prima de H y 1 p. 100.
Idem Idem premiados, 59 a 30 d. L .vol. y firme.
Beuda negociable de 5 p. 100 4 papel • 00.
Idem alo Interes. 10J al contado: ti y I0J 4 varias fe. A vol.: 114, 

12 y I1|4 60 d. f. ó vol. á prima de 4 y 4 P* 100.
Acciona del banco, español , 00.

Amtterdsm, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos, 00. 
Hamburgo. 00. 
londrei. & 90 dlai, 

J?4*f 
Taris, 16.2.

Allante, 4 corto pla
so, 4 b.

Barcelona, 4 pesos fuer- 
ta,4ld.

Bilbao, 4 d.
Cádia, | 4 4 Id. 
CoroAa, | id. 
Granada, par.

Mélags, 4 b. 
Santander, 2 ¡J 
Santiago, #¿ Id. 
Sevilla, d Id. 
Valencia, db. 
Zaragosa, id. 
Descuento de letras, 4 

5 p. 100 al afro.

ANUNCIOS.

Listes de Baldinotl en latín, adoptada pan la enseñanza de los 
jóvenes en los Reala estudios de S Isidro. Tercera edición practicada 
con rodo el amero y corrección posibles. Un tono en 8.°; se bailará 
en la librería de Ríos 4 12 rs. en pasta.
I—Compesodio 4e intsttueionts canónicas ¿t Domingo CsvsJarlo, 
mandado dar por S» M. en tolas las universidad«*dcl .reino. Marcado 
atá el mérito de ara obra con solo el nombre del autor, y coa de
cir mae en el anterior Gobierno ó proscribió su enseñanza como con* 
trarias é las máximas ulrraatonranai que por desgracia dominaban 4 
láuaonipero restablecido felizmente el que nos rige, lo ha sido 
también el estudio de ate autor para los cunantes de derecho canó
nico. Esta edición, sinexpurgar, saleen un tado coofurme i las be
abas par dicho ancoren Ñápales, aumentada con un resumen razo
nado de la vida y escritos del .mismo, y «l capítulo de Inquisición, 
■modado arrancar de las adiciona anteriora por e«e extinguido tri
bunal, habiéndose suprimido' en ella el dctccbo napolitano para aña
dir da púa en su lugar por apéndice las resoluciones del congreso 
sobre materias .eclesiástica». .Se hallaré au obts en Madrid en la li
braría dé Matute.
mmumCélfcriorn A* eomedine modernas: que se hallan de venta en Ma
drid en la librería de hscamülj. Los Zelos infundados; Marcela, ó ¿4 
cual de los trasU No mas mostrador; Vn tercero en discordia; Un 
novio para la niña; Maesas; Blanca de Bjrbon; Angelo, tirano de. 
Tadua; Lucrecia Bnrgia; Marico Fallero; Ricardo Darlíngton; En
gañar con la verdad; L^s primeros a mora; A la zorra candilazo; Et 
amante prestado; Vn paseo á Bedtam; MI tloel jnrobado, L# familia 
del boticario; El seguodo año; La loa fingida; No mas muchachos) 
MI empleo y mi muger; El duque de Braga»») Roberto Pillea; Fe
lipe; Vn desafio, ó dos horas de favor; Arte de conspirar; Partiré 
tiempo; Vn tío en India; Vn liberal; El Toso; Acerrar errando; 
Hacerse amar con peluca; Shakespeare enamorado; La masara recon
ciliadora; El Testamento, El Gastrónomo sin dinero; Miguel y Cris
tina ; La vuelta de Estanislao; Las capas; ¡Un ministro!!; Quiero ser 
cómico; El ambicioso, ó la dimisión de un ministró; £1 ahn de fi-

Eurat; La cuarentena; El peluquero de antaño y el de ogaño; El po
ra Pretendiente; América libre; La Pata de Cabra; La Gata muger; 
El día mas feliz de la vida; El vigilante; Contigo pan y cebolla; Ni 

el tio ni el sobrino; lncertfdumbre y amor.
—Por providencia del intendente de Remar de ata provincia de 
Madrid se remano en arrendamiento por el término d« dos años, que 
principiarán 4 contarse drsde l.° de Noviembre próximo, dos bucr-' 
tas que fueron de la propiedad de la extinguida Compañía de Jeaus, 
tifa la una en el Arroyo de A luche extramuros del puente de Seco- 
vía • de cabida de cinco fanegas con su estanque y casa de habitación, 
y derecho al riego del arroyo dos dias 4 la semana, imada en 2800 
rala anuales; y la otra en la alie del Noviciado contigua al con
vento de probación que fue de dicha Compañía, de rábida dos fane
gas, 11 celemines y 17 estadales y medio, tasada con las dependen
cias que le son anejas en JB ra. anuales, y pera au remara oté aeñe~ 
lado el dia 12 del corriente, dando principio 4 la una de su tarde en 
la sala del tribunal de la Intendencia, en donde se hallará el pliego 
de condiciona para la satisfacción de loa postara, quienes con ante
rioridad podran revisarlo en ia escribanía de arbitrios de Amortiza* 
clon del cargo de Balduque.
——En virtud de providencia del Sr. Martines, teniente corregidor 
de esta villa, acordada en junta de B'creeilorásá la testamentaria de 
Don Jaime Dot. con respecto al 50 por 100 ¿t créditos á elegir, ce
lebrad» en J) de Agosto próximo pasado , se ha mandado que se pro
ceda Inmediatamente 4 la liquidación y clasificación de los acuites 
que por diche ratón se reclamen por lo* acreedores, señalándola • 
atos el término dedos man para que presenten sus créditos a Don 
Joaquín Fleix y Solaos, comisionado al efecto, que habita calle del 
Principe, asa del marques de Arncb», cuarto 2.^; prevenidos que de 
no verificarlo en dicho término se procederá ál dividendo de las exis
tencias que hay en el dia y lsf que tt-reiUcen'faaita et de la convo
cad»» de la nueva junta, que tendrá efecto el di# 28 de Diciembre 
próximo venidero 4 Jas dies de su mañana en la posada de dicho juez. 
—En virtud de providencia del Sr. Martines, teniente cotretiáot 
de ata villa, refrendada del escribano Ortis, se cita 4 todas las per
sona que te erran con derecho 4 los b¡et¡e* que h«n quedado por fa
llecimiento de Juan Bautista Martínez, y Andrea Crespo, su muger, 
vednos que fueron de ata corte, para que en el término de Ig días 
acudan al referido juzgado y citada escribanía, donde radican loa au
tos de tatameniaríat «percibidos que pasado dicho término se dará 4 
lot auto* el curso que curra ponda, y les parará perjuicio.


